
   

LIQUIDACÍON DE COSTAS 

Radicado 2019-00907-00 

Procedo a elaborar la liquidación de costas, a cargo de la parte demandada, 

así: 

 Agencias en derecho a favor de Juan Sebastián Gil Cárdenas  $345.000,00 
Agencias en derecho a favor de Yulle Cárdenas Arana $  90.000,00 
TOTAL  $435.000,00 

 
 

Medellín, 12 de abril de 2021 

 

MARY MEJIA GRISALES  
Secretaria  
 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, doce  de abril de abril de dos mil veintiuno  

Proces 
Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Yulle Cárdenas Aranda 

Demandado Fernando Gil Montes 

Radicado No. 05-001 31 10 003 2019-00907-00 

Decisión Aprobación  liquidación 

 

De conformidad con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de 

costas realizada por la secretaría del despacho.   

 

Una vez vencido el traslado de la liquidación realizada por la parte 

ejecutante, y teniendo en cuenta la presentada por la parte ejecutada, se 

procedió por el despacho a realizar el control de la misma, lo que permitió 

advertir que ésta no se adecúa a la ley; y, por ello se procede a realizar la 

liquidación del proceso, teniendo en cuenta que se omitió incorporar las 

  



   

retenciones realizadas al ejecutado y que reposan en la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado, al igual que se tomó el interés del IPC que no 

correspondía por lo cual se ajustó la misma.  

 

 Como consecuencia de lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito 

confeccionada por el Juzgado, con las referidas adecuaciones, según lo 

previsto en el numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. por lo cual se tiene que 

el ejecutado adeuda al 30 de marzo inclusive, la suma de $14’904.936,26, 

hasta el mes de marzo de la presente anualidad.  

 

 

 



   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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